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RESOLUCION * 3666 

ROYULO GALLEGOS VALLEJO ' 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS -. 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
sulperinténdente de Compañlas pegún Resolución N* 3429- 
de 22 de Hayo de 1.973, 

CONSIDERANDO: 

Quie al 6 de Septiembre áe 1.974 se ha , otorga 
de ánte el Notario 9” de esté cantón, doctor Thelmo To- 
tres Crespo, la escritira pública de. constítución de la 
compañía anónima denominada "INDUSTRIAS Y PREDIOS SBOTA- 

. VENTO 5.A.*; 

Que el señor Luis Alvarado Vásquez, debidamen 
o te autorizado coro aparece de dicha” escritura, ha pre - 

sentado tres coplas notariales de la mísma, solieítendo 
la aprobación de la constitución de la indicada gompa -. 
ña; : . 

Que consta úe la nisma escritura. que se ¿han 

cumplido los requisitos legales, 

RESURLVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución de. 
la compañía anónima denomí . 

. nada * INDUSTRIAS Y PREDIOS SOTAVENTO S.A.” ,. cuyo domici' 
lio es la ciudad de Guayaquíl, y con un capital de OCHS. 

sn. 

   
    

    

   

        

y nominativas de diez míl sucres cada una y 10 acciones) 
de igual clase de un mil sucras caún una. 

o. ARTICULO SEGUNDO. - Disponer. que el Regisf 
Xx de la Propiedesd de Cua 
quíl: a) inscriba La referida escritura pública y [es 
Resolución es el Registro Mercantil bajó a 
gistro de Industriales" de acuerdo a los AMS. | 
de la Ley de Compañías; hb) inscriba én el Regiatrd



  

- 22..2 ms o 

o e Propiedad a su cargo, el traspaso de dominio de. os e E, 
: 7 muebles aportados a la sociedad, ubicados en esta cía +. 7 

dad, que se encuentran descritos en los literales b) y- - 
oc) de la Cláíugula Undécima de la escritura de 6 de sep - 
tiembre de 1.974) Y, c) ponga las notas dé referencia - +“ 
que dispone el inciso primero del Art. s de: da ley de- IN 
Hegistio. o : CN 

EN ARTICULO SERCERO. - Disponer que ei Ragtetirador 0 
Ge la Propiedad del Cantón : 

Salinas: 4) inscriba en el Registro de la Propiedád « su. . 
cargo, el traspaso de dominio “del predio descrito ea el- .. 

" . literal a) de la Cláumula Undécima. ds la escritura de 6- >) 
de soptiembre de 1.974, consistente en el Departamento - 
NW” 12, del 6% piso, Lalo Oeste, del Edificio "Sotavento" 

a construldo bajo el ráginen. de Propiedad Horizontal, ubi- 
o “cado en el actor Salinas, Parfoquía y Cantón del mímpo- ' 

po o membre, y la cuota de candopinio sobre los terrenos y -- 
2 '* mas bienes de uso exclusivo o ssmunes que corresponden a - 

  

dicho departamento; Y+ b) ponga las. notas de referencia — >. 
- que diopone. el. inciso primero del Act. 51 de la Ley de - 0 

] g aero... A nos 

: : O ARTICULO CUARTO ¿= pisponer" que el Registradór. 
e o . de la Propiedad del cantón- 

>, . Semborondón: a) inscriba en sl Registro de. la Propiedad- 
TF AA BA CAXGO, Bl traspaño de dominio del predio ubicado. en - 
e ese cantón, descrito en el literal ¿) de la Cláusula Un- > 
A —— dáficima de la escrítura de 6 de Septiembre de 1.974; y,b) .. 

e  — penga las nótas de. reforencía' que dtspone: el Inciso prí- o. 
nero del Arts 51 de la Ley de Registao, o 

ARTICULO QUINTO. - Ordenar que ge: publique pOr 
: “una sola vez, en uno de lo4-/- 

zo periódicos de NAYOr circulación en esta ciudad, el ex/-+ 
To 7 tracto de la escritura pííblica de 6 de Septiembre de/--- - 
4 Ñ 1.974, que será elaborado por este Despacho Y la xrayón/- 
e A su aprobación. o 

    

      

    

  

o " COMONIQUESE.. : Dada Y firmada en 18 RA 
dencia de Compañías, en uayaquil, a: veinticuatre
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tiembre de mil novecientos setenta y gúatro. , 
Yo IBA UBLEO CANA += iio cada. 2 EL DD E da . 

  

Lot tailad Rsoverá y Ejrmó la resoLución que antegede, y0b:. 
Era de ER MA "ddr RÓMÁLO Lie gOS" valld pctáo que conce de “Com- 
JN Y OS -<Guayáquiz y. es Jos vel aticuatro días, pl 

pas “de í novecientos setenta y cuatro. LO CERTI 
oa bs, np .s .. o sd, de R A .d . 4 “E S 

4 ecoud ¿FAC urermiJoití Llm sd: o: a RR Sor aeL 

EA bip, 
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Resolc. N*3666 
Constitución de la compañía * 
"INDUSTRIAS Y PREDIOS SOTAVENTO S.A." 
Guayaquil, Septiembre 24, 1.974 

caz.”



Certifico; que con fecha de hoy queda inscrita esta Besolución de fojas . 

5.603 a 5.606 Número 295 del Registro Meroant11l - Bibro Industrial y 

anotada bajo el námero 17.633 aero) Bepertorio. Guayaquil, veinte y 0in- 

co de ct de mil nofeotantos, setenta y cuatro. El Hegistrador de la 

y Reial 

  

Certifioo; que con fecha de hoy se tomó. nota de esta escritura a fojas 

28,862 del Registro de Propiedad de mid noveclentos sesenta y ocho; 
* 

  

15.708 del Registro de Hipotecas de mil novecientos sesenta y sietejy, 

22.086 del “egístro de Propiedad de mil novecientos sesenta y siete al 

margen de las. _respeotivas insaripo1onss, Guayaquil, veinte y cinco de 

Octubxe fé milm novecfantop ps tónig Fequatro, El Papistrador de la Prom 
    RS       

 


